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Introducción 

Este documento es una reflexión acerca del derecho a la ciudad desde la 
discapacidad en el ejercicio de la autonomía personal en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez y municipios aledaños, la investigación fue desarrollada en 2019-
2022 con el objetivo de mostrar los retos y facilidades de apropiación y uso 
del espacio público desde el cuerpo-persona con diversidad de limitación o 
impedimento físico. Se seleccionaron tres municipios como campo de estudio: 
Oaxaca de Juárez, San Agustín Yatareni y San Antonio de la Cal, por su relación 
directa con la cotidianidad de los entrevistados, identificando cinco ejes dis-
cursivos: PcD, acompañantes (asistentes), activistas y organismos sociales; se 
realizaron 10 entrevistas a profundidad, un focus group, y una mesa de trabajo, 
y siguiendo indicadores de ONU- Hábitat, el índice de las Ciudades Prósperas, y 
la noción jurídica de derecho a la ciudad, se concluyó que la visión de derecho 
al espacio público sus formas y modos de organización social en relación con 
discapacidad son de profunda injusticia espacial y epistémica.  

Hablar de derecho a la ciudad11 desde la [dis]capacidad12 en una actualidad 
de dinámicas de movilidad territorial constantes, amplio desarrollo y transfor-
mación espacial urbana, es tratar un tema que permea el lado más humano y 
consciente sobre cómo se diseña y vive la ciudad. 

10  Maestra en Comunicación Social y Política. Universidad La Salle Oaxaca. Investigador doctoral en derechos 
humanos por la CNDH México. taniagarcia.ramirez@gmail.com. https://orcid.org/0009-0003-2854-1263 
11   Según la Carta Mundial del derecho a la ciudad, publicada en 2005, durante los Foros Sociales Mundiales, el 
derecho a la ciudad se entiende como el usufructo equitativo de las ciudades dentro de principios de sustenta-
bilidad y justicia social, es un derecho colectivo de los habitantes en especial de los grupos vulnerables que les 
confiere legitimidad de acción y organización con el objetivo de alcanzar el derecho a un patrón de vida adecua-
do. (Foro Social de las Américas & Foro Mundial Urbano, 2004, p. 1)
12  Expresado de esta manera por definir a la discapacidad desde el paradigma de derecho y como parte de la 
naturaleza humana en relación a la funcionalidad y el espacio. Considerando a la persona con [dis]capacidad 
desde el cuerpo-persona con diversidad de limitación o impedimento físico atravesado por diversos factores 
económicos, sociales, históricos, etcétera.
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El derecho a la ciudad desde la discapacidad redimensiona la óptica de lo 
urbano, proponiendo una categoría de análisis de debate público, de principios 
jurídicos y normativos aplicados a la transformación del espacio desde una 
legislación política que reconoce a la persona con discapacidad como sujeto de 
derecho, considerándola participe activa física y simbólicamente en la ciudad 
permitiendo a la PcD13 vivir la ciudad plenamente en reconocimiento de su 
identidad y aportes a la sociedad. 

Partiendo de este principio, el trabajo de investigación realizado en 2019-
2022 recolectó una serie de experiencias sobre la movilidad de PcD en el ejer-
cicio de uso del espacio público en la ciudad de Oaxaca, contemplando como 
áreas de investigación los municipios de Oaxaca de Juárez, San Agustín Yatare-
ni, y San Antonio de la Cal14, donde se estudió el funcionamiento de la oferta de 
comunicación urbana15 dirigida a las PcD en los espacios públicos, considerando 
los indicadores de prosperidad16 (ONU-Hábitat- Ciudades incluyentes para per-
sonas con discapacidad, 2019) en torno al derecho a la ciudad como elementos 
evaluativos en el contexto local, los cuales se orientan al cuidado del medio 
ambiente, y el espacio público e infraestructura que permitan la satisfacción 
de múltiples fines, y den valor a la vida. 

Como resultado de la investigación se generó un documento extenso del 
cual se retoma para este artículo el apartado orientado al derecho a la ciudad 
desde la discapacidad. En este sentido ¿qué quiere decir derecho a la ciudad? 
¿Cuáles son los derechos a la ciudad desde la discapacidad?, ¿Cómo son las 
experiencias urbanas en el ejercicio de derecho a la ciudad desde la discapaci-
dad?, y ¿De qué manera el ejercicio de este derecho motiva la apropiación del 
espacio público de la PcD en la ciudad de Oaxaca y municipios aledaños? 

13 Abreviatura para Persona con Discapacidad (PcD)
14 Elegidos por ser centro de actividades sociales de todo tipo, y por acoger a dos centros de atención en disca-
pacidad: CAED (Centro de Atención para Personas con Discapacidad) CECATI 68, y la Fundación Oaxaqueña de 
Equinoterapia A.C. Rancho Bonito Amanecer.
15 Se entiende como comunicación urbana a la herramienta de análisis y transformación cultural de las ciudades, 
las formas y modos de organización social, en el que se dan procesos de inclusión a nivel relacional desde los 
imaginarios compartidos hasta las experiencias empáticas relacionadas con la discapacidad. (Carrión & Wollrad, 
1999) 
16 Según la ONU-Hábitat el índice de Prosperidad de las Ciudades (CPI) contempla seis dimensiones para medir 
la prosperidad urbana: productividad, infraestructura, Calidad de Vida, Equidad e inclusión social, Sostenibilidad 
ambiental; Gobernanza y legislación urbana. Estos factores son contemplados para llevar a cabo los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU. 
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Actualmente se estima que más del 50% de la población mundial vive en 
zonas urbanas (Banco Mundial, 2022), cifra que proyecta un incremento de 1,5 
más hacia el año 2045, es decir que se espera alrededor de 6000 millones de 
personas concentradas en zonas urbanas, lo que implica para los estados una 
atención a los planes de crecimiento urbano para garantizar la satisfacción de 
las necesidades básicas de la población, pues el rápido desarrollo plantea retos en 
vivienda, servicios básicos, transporte, empleo, educación y entretenimiento nece-
sarios para cubrir las necesidades poblacionales como la de los más de 12 millones 
de habitantes en Bombay, o los más de 22 millones en la ciudad de México. 

En atención a estos centros neurológicos que contribuyen al 60% del PIB 
mundial, la rápida urbanización ha resultado en un incremento de barrios po-
bres con infraestructuras y servicios en mal estado; situaciones de desalojo y 
sanidad, problemáticas de saneamiento, carreteras y transporte; ante este es-
cenario la cuestión sobre cómo construir ciudades que sean operativas, verdes, 
resilientes, inclusivas y gentiles, que contemplen el derecho a la ciudad como 
parte de su visión de desarrollo requiere una coordinación de principios jurídi-
cos y normativos en relación al planeamiento territorial, opciones de inversión, 
y colaboración entre gobiernos locales, y nacionales que den forma a un futuro 
de desarrollo y creación de oportunidades para todos sus habitantes. 

Cuando se habla de inclusión en la ciudad, de acuerdo con Carrión Mena & 
Dammer-Guardia (2023), se considera la capacidad, oportunidad, y resultados 
de que todos los residentes en un espacio urbano participen en los mercados, 
servicios y espacios (incluidos los políticos, físicos, culturales y sociales) para 
una vida digna. En México, el Censo de Población y Vivienda elaborado en 2020 
reveló que existe un aproximado de siete millones 168 mil PcD, o con algún pro-
blema relacionado, lo que representa un aproximado al 5.7% de la población 
a nivel nacional; de este total, dos millones 939 mil personas tienen dificultades 
para caminar, subir, o bajar; dos millones 691 mil 338 presentan algún problema 
para ver; un millón 590 mil 583 tienen alguna condición mental; y un aproximado 
al millón 168 mil 98 personas tienen dificultades para realizar tareas diarias como 
bañarse, vestirse, o comer, entre otros. Oaxaca concentraba en 2018 un aproxima-
do de 227 mil PcD (Hernández, 2018) y en 2020 ocupa el octavo lugar del país con 
mayor concentración de PcD como se lo presenta la Tabla I. Ahora, si una ciudad 
inclusiva significa un lugar que posibilita la realización personal como ser social, 
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¿esa inclusión se refleja en la realidad que las PcD viven de manera cotidiana? 
A nivel histórico este sector ha pasado por procesos de profunda exclusión que 
hasta la fecha se ven en la poca participación en las legislaciones de la ciudad, 
y en la garantía de servicios básicos y derechos ciudadanos, pues existen aún 
grandes deficiencias en el estudio, diagnóstico y propuestas de derecho de las 
PcD a vivir la ciudad más allá del asistencialismo. 

Ya que todos los “…obstáculos que las (PcD) enfrentan en los espacios ar-
quitectónicos y urbanos, en la transmisión de mensajes o ideas, e incluso en 
el trato cotidiano han alentado a la generación y la prevalencia de prejuicios y 
estereotipos”  (UNAM, 2022) en torno a la discapacidad, y en lugar de procurar 
inclusión social se construyen barreras que impiden una diálogo sobre la disca-
pacidad como parte de la diversidad y naturalidad humana, pues no hay cuerpo 
que resista los procesos de envejecimiento, o factores genéticos o ambientales 
que lleven a la persona a adquirir  una limitación o impedimento físico.	

Objetivo

El objetivo de la investigación se centró en analizar el ejercicio del derecho a 
la ciudad desde las experiencias de movilidad de las PcD en los espacios públi-
cos en la ciudad de Oaxaca de Juárez, en 2019-2022. El trabajo buscaba enten-
der la experiencia de movilidad en el espacio público, los retos en el ejercicio 
de derecho a la ciudad y sus implicaciones conforme a la comunicación urbana 
de los municipios estudiados. 

Justificación

Actualmente hablar de discapacidad es entender conceptos que aunque se 
suponen superados en la teoría: como deficiencia o minusvalía, en la realidad 
siguen vigentes. Dentro de la variedad de discapacidades la más amplia según 
la INEGI (2010) es la discapacidad motriz, 58 de cada 100 personas poseen 
alguna limitación de este tipo, alrededor de 3.3 millones de personas en el 
país, datos que cambian con el tiempo, el espectro y las nuevas tipologías de 
la discapacidad.
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En Oaxaca se calculan que, por cada 10 mil habitantes, 344.1 tienen una 
discapacidad motriz (Facultad de Medicina UNAM, 2021), ante este panorama 
se da la pertinencia del estudio, pues el 45% de la población tiene un tipo de 
discapacidad motriz, sin olvidar que, dentro del rango, y de acuerdo con el 
CONEVAL (2017), la mitad (49.4%) de las PcD viven en situación de pobreza, 
39.4% viven en pobreza moderada, y un 10% en pobreza extrema. 

Esta situación socio económica se vincula a una lectura crítica del derecho 
a la ciudad en la noción que Henri Lefebvre propone, como un cuadro reflexivo 
en torno a la ciudad y su desarrollo, alineada a una lectura urbana del sistema 
económico capitalista propias de la modernidad del siglo XX, donde el rol de 
la ciudad se restringe a procesos de acumulación de capital, consumo y venta, 
una noción de desarrollo que no favorece la participación activa de la PcD, pues 
prioriza el mercado a las necesidades sociales. El autor enfatiza la importancia 
del derecho a la ciudad como un derecho fundamental humano y ciudadano 
que permite re-crear la ciudad como acción de apropiación y emancipación, un 
ejercicio que activa una postura crítica hacia la [dis]capacidad. 

Entendiendo el concepto de derecho a la ciudad como “…una catego-
ría política no jurídica, aunque si de legitimidad, que se presenta bajo dos 
aproximaciones coincidentes y complementarias: la de Lefebvre que refiere 
a su producción en un contexto capitalista, y la de Hervey que extiende esta 
idea de la producción al ámbito de las utopías; es decir a la ciudad desea-
ble.” (Carrión, Mena & Dammert-Guardia, 2019) estas aproximaciones abar-
can tres dimensiones: la de los movimientos sociales, que como sociedad 
civil despliega exigencias urbanas como lo es el acceso al espacio público; 
el acceso equitativo a la producción y apropiación de la ciudad; y la garantía 
universal de los derechos humanos.

Marco Teórico

Conceptos como accesibilidad, inclusión, espacio público y derecho a la ciu-
dad se relacionan en el entendimiento de las expresiones y pujas simbólicas 
que acontecen en la ciudad (Cuesta et al., 2019) en el entendimiento histórico 
y presente de las PcD, en su situación y condición social. De acuerdo a la Carta 
de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad (2010) el derecho a la ciudad 
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se entiende como el interés equitativo de las ciudades dentro de los principios 
de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social. Un derecho del que 
gozan todos los habitantes de las ciudades y asegura legitimidad de acción y 
organización con base al respeto de las diferencias, prácticas culturales y ex-
presiones que ayuden a alcanzar el derecho a la libre autodeterminación a un 
nivel de vida adecuado. 

Esta visión permea en la política de derecho del estado de Oaxaca y sus 
municipios constituyentes, y se expresa en la LEY DE ORDENAMIENTO TERRI-
TORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE OAXACA, aprobada por la 
LXV Legislatura el 21 de septiembre de 2022, y publicada en el Periódico Oficial 
42 Tercera Sección de fecha 15 de octubre de 2022. Sin embargo, Cuesta (2019) 
advierte que los estudios sobre inclusión, y derecho en las ciudades muestran 
una necesidad no solo de adecuación legal, sino de transformación hacia un 
diseño universal, pues las ciudades fueron trazadas, planificadas y construidas 
desde enfoques excluyentes que en su momento no tuvieron en cuenta la di-
versidad de sus poblaciones. 

La accesibilidad y el diseño universal son posibilidades en la construcción 
de mejores condiciones de vida urbana, participación ciudadana y ejercicio del 
derecho, para lograrlo es necesario complejizar su entendimiento, lo que re-
suena en la investigación: no se puede comprender a la ciudad solo desde una 
dimensión física o arquitectónica, sin en la compleja relación de los sujetos y 
su pronunciamiento al respecto, en un aspecto relacional del sujeto con el lu-
gar que habita y todo lo que le rodea. Es incluir una visión de política aplicada 
a la ciudad desde una perspectiva crítica en garantía de la participación ciuda-
dana en las prácticas socioculturales como: el ocio, la recreación, la educación, 
etcétera, actividades que son de difícil acceso para las PcD; y evidenciar la co-
rrespondencia entre el ejercicio de derecho y el espacio público17, ya que son 
constituyentes de la vida urbana, y necesarios en la construcción de sociedad, 
pues en el espacio público, por ser un lugar de todos, se da la convivialidad, y 
dependiendo de su condición o de la atención que un gobierno le otorgue éste 
funciona como síntoma de la conciencia sobre la dimensión humana de la ciudad. 

17 “Se distingue el espacio público como el lugar donde cualquier persona tiene el derecho a circular y que acoge 
actividades políticas, religiosas, culturales y sociales; ejemplos: calles, plazas, parques, bulevares, malecones. Es 
el espacio de subsistencia, el de las oportunidades y las posibilidades; es un espacio para el ocio y el descanso, 
para la socialización, la recreación y la expresión cultural.” (Cabrera Arias, 2012, p.11)
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Una ciudad sin espacio público universal no lineal18, ni relacional en función 
de las trayectorias, estilos de vida y necesidades de cada persona, niega el vínculo 
social al disminuir la capacidad de las personas de ejercer su ciudadanía por su 
aspecto sociológico, político y jurídico.

En cuanto a la labor estatal de garantizar los derechos a las PcD, en acuer-
do con el Diagnóstico de los Derechos para las PcD (Sales, 2014)  y  la ONU se 
debe alcanzar el ejercicio en cinco ámbitos del derecho: derechos de igualdad, 
derechos de protección, derechos de libertad y autonomía personal, derechos 
de participación, y derechos sociales básicos.  Dentro del marco de estos de-
rechos se tienen: el derecho a la accesibilidad,  como principio y herramienta 
para la igualdad de las PcD, incluyendo el diseño universal y eliminación de 
barreras físicas y actitudinales en todas las esferas de la vida; el derecho a vida 
independiente e inclusión comunitaria, en sintonía con la libertad personal 
y autonomía de una vida conforme a elecciones propias e independientes; el 
derecho a la movilidad personal,  que demanda un nivel de independencia, 
acceso, apoyos, asistencia y herramientas o dispositivos tecnológicos de apo-
yo; por último, libertad de expresión y opinión, de acceso, y por supuesto, el 
derecho a la participación a la vida política y pública, todos y cada uno de ellos 
conforman parte del ejercicio del derecho a la ciudad.

Metodología

Esta investigación además de ser de tipo cualitativa, es exploratoria por lo 
que se realizó a través de documentación, entrevistas a profundidad, observación 
participante y grupos focales para entender los significados atribuidos a las expe-
riencias de PcD motriz, a partir de ciertas rutas de movilidad, y analizar percepcio-
nes y comportamiento en relación al espacio y la garantía de sus derechos a la ciu-
dad: en su integración física y simbólica. Considerando a su vez los discursos 
de acompañantes, activistas y organismos sociales.

18 El espacio público universal inclusivo no lineal hace referencia a la diversidad de trayectorias de vida inter-
seccionadas que se relacionan en un lugar compartido e histórico, más allá del plano urbano, son los flujos o 
trayectorias de vida las que activan y modelan el espacio urbano. 
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Enfoque epistemológico.

La investigación cualitativa se orientó hacia un enfoque racional-idealista. 
Según las distinciones epistémicas del empirismo o idealismo-realismo que 
origina el fundamento reflexivo de expresiones vivencial-interpretativas, en-
marcando estas reflexiones en las categorías de discapacidad, discapacidad 
motriz, comunicación urbana, espacio público, expresadas en cuestiones que 
van del significado personal de la discapacidad, experiencias de la discapacidad 
en espacio público, percepción de la discapacidad en el espacio público, retos y 
propuestas para una transformación hacia espacios participativos y de derecho. 

Estrategia metodológica.

La investigación tiene una estrategia metodológica cualitativa, según Her-
nández, Fernández & Baptista (2014) explora el fenómeno desde el punto de 
vista del sujeto de estudio, el enfoque es propicio para analizar la manera en 
que la PcD percibe y experimenta los fenómenos urbanos que le rodean, te-
niendo en cuenta sus interpretaciones y significados.

Diseño de investigación.

La investigación tiene un “diseño interactivo o flexible”, interconectado 
(Maxwell, 2004), donde las partes funcionan como “un todo integrado”, per-
mitiendo la relación de cada componente, en lugar de vincularse en secuencia 
o de manera mecánica.

Muestra

Siguiendo las indicaciones de Martínez (2017), la muestra se seleccionó 
bajo cinco ejes discursivos tal y como se describen en la figura 1. Se realizaron 
10 entrevistas a profundidad a PcD motriz, tutores y especialistas, por su rela-
ción directa con el tema, con activistas sociales y organismos en relación a los 
derechos de las PcD, se utilizó la técnica de grupo focal y mesa de trabajo para 
otra aproximación al fenómeno.
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Resultados 

Para el análisis de datos se hizo una tabla descriptiva de experiencia de mo-
vilidad con indicadores en materia de Diseño Universal, por The Center for Uni-
versal Design, que establece que el diseño de los espacios y entornos accesibles 
a todos deben considerar: el uso equitativo, flexible, simple, con información 
perceptible y tolerancia al error, además de ser adecuado en tamaño para su 
uso, como se presenta en la tabla 2, y en su adecuación garantizan el derecho a 
la ciudad. Esta tabla presenta en la expresión de la apropiación del espacio pú-
blico de los municipios estudiados: siendo espacios de trabajo, rehabilitación 
y visita comunes, que en ellos el ejercicio de derecho a la ciudad se anula por 
la experiencia excluyente, incapacitante y limitante que la mayoría del espacio 
público oferta, pues la participación social de la PcD en relación con su uso es 
limitada, generando un sentimiento de rechazo e ignorancia hacia las necesida-
des de participación espacial para las PcD. 

Tal como lo expresan las PcD en entrevista: “…muchos espacios no tienen lo 
que son las rampas, y si las tienen, no las tienen al tamaño adecuado que deben 
de ser, porque muchas veces nada más las hacen por hacer las cosas, y me ha 
tocado incluso en la escuela19, la rampa que teníamos era una rampa muy gran-
de, muy empinada, y entonces, ¿cómo pretendían que iba a subir, por ejemplo, 
una persona con silla de ruedas o con una muleta?”, esta y otras experiencias 
similares, acompañadas de frustración y sentimientos de rechazo, señalan la 
imposibilidad del desarrollo y práctica  social  de la PcD en el tejido urbano que 
conforma los municipios estudiados.

Discusión y conclusiones

Si la finalidad de este trabajo es aportar al análisis y fomento del desarrollo 
de espacios urbanos comunitarios de universalidad e inclusión, es importan-
te enfatizar la importancia de reconocer las necesidades de grupos en estado 
de vulnerabilidad como lo son las PcD, los adultos mayores, y niños, quienes 
invalidados de capital económico y simbólico, como resultado de la instrumentali-
zación y fragmentación de la ciudad, determinada a su vez por un urbanismo fun-
cionalista que categoriza al espacio en funciones básicas de trabajo, circulación, 

19  El entrevistado refiere al espacio en el que se ubica el CAED (Centro de Atención para Personas con Discapacidad)
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ocio, y hábitat, se les limita el desarrollo personal debido a esta lucha o mejor 
descrito “despojo” de poder y segregación espacial que niega el ejercicio pleno 
de sus derechos fundamentales. 

Esta capacidad de representación y acción en la interacción social de las 
PcD con el espacio tiene un impedimento de percepción, incomprensión o ig-
norancia sobre lo que es ser una PcD, pues categorías de invalidez, y minusvalía 
se entretejen en la relaciones espaciales y sociales distinguiendo entre el ellos 
y el nosotros, invalidándolos y denigrándolos a ser vistos como un “estorbo” o 
seres “inútiles” a nivel social, motivando una lucha social por el estado de dere-
cho, y el ejercicio del derecho a la ciudad que involucra no solo eliminar barre-
ras, físicas, económicas o sociales, sin antes eliminar estereotipos y prejuicios. 
Las barreras espaciales comienzan desde la concepción a la discapacidad para 
la aplicación de políticas, programas, transporte e infraestructura, pues la falta 
de consideración de derecho muestra una ciudad incapacitante.

Los testimonios  hablan de la tristeza, impotencia, y rechazo social, hacien-
do evidente la configuración de espacios de reclusión en ambientes conflicti-
vos: “…cuando pasas en la calle, voy con mi compañero y las personas se nos 
quedan viendo, y pues (…) no les estoy quitando nada, no les estoy robando, la 
calle es libre, uno puede andar, somos humanos, no crean que porque no nos 
digan no sentimos, no somos máquinas…” 20 , este espacio compartido que es la 
calle, responde de manera excluyente, enmarcando a los que la viven a lugares 
de inclusión especializados fuera del espacio común, por lo que la presencia de 
la PcD en el espacio público resulta ajeno e incómodo. 

Después de 50 años de debate sobre el estado de derecho de las PcD para 
la autonomía, participación ciudadana, desarrollo humano en igualdad de con-
diciones, Oaxaca se encuentra en un momento de idear proyectos de planea-
ción urbana con una visión crítica y transformadora. Se debe experimentar el 
espacio urbano desde visión de derecho, articulando los actores implicados 
en su desarrollo: gobierno, inversión pública y privada, política pública, so-
ciedad civil organizada, especialistas, medios de comunicación, autoridades 
legítimas y capacitadas. 

20 Entrevista 1/ 18 años- Estudiante/ Diagnóstico médico: Discapacidad múltiple.
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¿Cuáles serían los desafíos para lograr construir una ciudad incluyente? En 
primera instancia que las PcD participen en la toma de decisiones de manera 
efectiva en el ámbito legislativo y evaluativo de las ciudades, considerar como 
fundamental su participación en la planificación y diseño urbano, como en la 
evaluación de la calidad de la infraestructura, lo que va de la mano del desarro-
llo de indicadores que ayuden a comprender los niveles de inclusión en áreas 
determinadas; también es significativo que la visión de la discapacidad siga 
transformándose desde una educación inclusiva, a través de una visión empá-
tica y de respeto a la discapacidad que logre acabar con la visión asistencialista 
y excluyente que se tiene; para esto es importante la capacitación de los secto-
res relacionados a las políticas públicas, el diseño, operación y mantenimiento 
de las herramientas de accesibilidad a nivel municipal y estatal. Por último, 
no dejar de considerar iniciativas locales y emprendimientos que respondan a 
objetivos de desarrollo urbano pensado desde quienes lo habitan, en las tra-
yectorias cotidianas de quienes usan el espacio público día con día. 

Es momento de promover la innovación para construcción de ciudades in-
clusivas y accesibles donde se dé el empoderamiento ciudadano equitativo, en 
igualdad e independencia en todas las edades de crecimiento del ser humano. 
Impulsar el crecimiento económico a través de la participación de los diferen-
tes sectores que conforman a la sociedad oaxaqueña, implementando acciones 
directas bajo criterios de desarrollo urbano universal, sin perder de vista el 
mejoramiento, evaluación y mantenimiento de las herramientas aplicadas de 
manera concreta al espacio público.

Tabla 2. Muestra total de hombres y mujeres con discapacidad en Oaxaca en 2020
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Nota. Censo de Población y Vivienda  de 2020 [Tabla], base de la muestra INEGI, 
consultado en marzo 2022.

Tabla 3. Diseño universal vs experiencia real de movilidad en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez y municipios aledaños en 2019-2022. 

CRITERIOS DE DISEÑO UNIVERSAL
EXPERIENCIA REAL EN LA 

CIUDAD DE OAXACA Y 
MUNICIPIOS ALEDAÑOS

1. Uso equitativo: Diseño útil para 
todos, sin segregación o estigmatización en 
los usuarios, con seguridad y protección. 

Excluyente, anulante, incapaci-
tante, limitante, aislamiento

2. Uso flexible: Opciones y métodos de 
uso accesibles, de uso flexible, fácil y con 
precisión. 

No adecuado, no existente, sin 
mantenimiento

3. Uso simple: Fácil de entender, de 
acuerdo con la diversidad lingüística exis-
tente, sin complejidades, coherente con 
las habilidades y lenguajes de los usuarios. 
Efectivo. 

No existente, ignorancia, falta de 
educación

4. Información perceptible: El diseño 
comunica la información eficaz, indepen-
diente de factores ambientales o capaci-
dades sensoriales, versátil en los lengua-
jes (pictórico, verbal o táctil), legible y 
comprensible. 

Carente o no existente

5. Tolerancia al error: el diseño univer-
sal debe minimizar riesgos, y consecuen-
cias adversas, ayudando a evitar acciden-
tes. 

Sin mantenimiento, abandono, 
obsolescencia

6. Adecuado tamaño de aproximación 
y uso: El diseño es adecuado en tamaño y 
dimensiones para el acercamiento, mani-
pulación, alcance y uso, sin condicionarse 
por el cuerpo, postura o movilidad del 
individuo 

No existente, no adecuado
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7. Mínimo esfuerzo físico: uso cómodo, 
eficaz y eficiente con mínimo de esfuerzo, 
permite al usuario mantener una posición 
corporal neutral, con el mínimo de acción 
repetitiva Diana Niño (2021)

No existente, imposibilidad 
física de realizar tareas cotidianas, 

disparidad

Figura 2. Ejes discursivos en torno a la comunicación urbana dirigida a PcD

Nota. Elaboración propia [Esquema], elaboración propia, enero 2022
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